
MEMORIA DESCRIPTIVA que forma parte Integrante de la 

PATENTE DE INTRODUCCION cuyo regíotro en el de la Propiedad 

industrial se solicita en EspaSa a nombre de Don Carlee Peres 

Sana,residente en Madrid,per:"UN SISTEMA BE ENSAMBLADURA PARA 

PARTES DE OBRAS DE MADERA U OTRO MATERIAL"

El objeto de la presente invención es un aiatema de en* 

eambla dura que permite una fáeil,augura y comda unión de laa 
distintas parte de una obra ejecutada en madera u otro mate* 

rial,oomo pueden ser armarlos,estanterías,ete.*Estas obras,

5 realizadas en distintas partes o piezas,necesitan,al armarse, 

realizar la unión entre si,para lo que hasta ahora se ha va- 

nido audiéndo a disponer tornillee que permitan el enaambla- 

je,ya que nos referimos a obras que han de ser desmontadas, 

o construirse dispuestas para desmontarse,lo que excluye la 

10 clavazón.-Asi ocurro,per ejemplo,en los armarios,que para aus 

traslados,limpieza,etc.,han de ser deBarmados.*La operación 

de quitar y poner loa tomillos generalmente empleados, es len­

ta a incomode.
Estoe inconvenientes ce suprimen con el objeto de esta 

15 patente.
Eate sistema de eneambladura consta de dos piezas fun­

damentales,que podemos denominar macho y hembra,cada una de 

las cuales se sujeta a cada pieza de la obra que han de unir* 

se después.*La pieza macho lleva una parte asílente que ha de 

20 acoplarse al alojamiento dispuesto en la hembrilla.*En ambas 
piezas se disponen bridas a través de las cuales se hace pa­

sar una cuHa de forma trapezoidal introduciéndola por su base 

mas estrecha en las bridas haciendo tope sus bordes con ellas 

y lográndose con su deslizamiento y presión la perfecta unión 

25 entre las dos plézaa.Para desunirlas bastará golpear o presio­

nar por la base mas extrecha de la cuña,con lo cual saldrá es­

ta de las bridas dejando libras las partes que unían aquellas



piezas.-Estas podrán fabricarse- en chapea de cualquier metal, 

hierro,laten,cobre,etc. o en cualquier aleación,troqueladas,
30 fundidas o per cualquier otro procedimiento de fabrieación;en 

cualquier tamaño,y la fijaeién de cada una de las doa plezaa 

(macho y hembra) en las partee de la obra que se han de unir, 

se podrá efectuar bien atornillándolas,bien mediante uñaa ca­

cadas de las mismas piezas,bien por ambos sistemas a la vez o 

35 por cualquier otro.

Los dibujos adjuntos muestran un ejemplo de ejeouclon 

de esta patente.
Las figuras 1 y 2 representan las dos piezas,macho y 

hembra,habiéndose designado con g (figura 1) la parte sallen* 

40 te da esta pieza que ha de alojarse en el hueoo b (figura 2) 
de la pieza de hembrilla.-Con la letra o se han señalado laa 

bridas que han de servir para la fijación de la cuña,alendo 

de notar que el número de(hembrillaa)dlgo de brldaa puede aer 

el señalado en los dibujos o en mayor numero,y de la tatema ma- 

45 ñera,en caeos necesarios ls pieza representada en la figura 1 
podra tenar mas de un saliente y consecuentemente mas de un a* 

lojamiento la pieza representada en la figura 2,o sean las que 

correspondan al número de salientes de la pieza macho.

Rn la figura 1 se ha representado un sistema de unión por 

50 uñas de la pieza a la parte de obra a que se ha de fijar,míen* 

tras en la figura 2 ee han señalado alojamientos para torni- 

llba.-En la figura 3 se representan alterados estos sistemas 

de unión,para dar completa idea de que pueden emplearse indis­

tintamente e incluso unidos, o puede aoudlrse a cualquier otro 

55 alaterna,según antea se ha dicho.-Las uñaa se han señalado con

la letra j¡ (figura 1) y los huecos para tomillos con la le­

tra ̂  (figura 2).
Laa bridas pueden estar construidas,como muestran las fi­

guras, sacadas' de las mismas piezas o ser sobrepuestas en e- 

60 lias por cualquier procedimiento.

La figura 3 muestra la forma de unión de las dos piezaa, 

mediante la cuña f,debiendo señalarse que se ha dibujado una
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paqueña separación entre ambaa piezas para mejor pryeoolón 

de la figura aclámente y mas fácil comprensión del dibujo.

En el ejemplo de ejecución dibujado,la pieza representa­

da en la figura 1 tiene su parte caliente de forma trapezoidal, 
correspondiendo la base menor al extremo de dicho saliente ,y 

consecuentemente,el alojamiento de lehembrilla ^ (figura 2), 

tiene la misma figura dispuesta inversamente.-Tiene esto por 

objeto facilitar la operación de ensamblaje puesto que la par­

te que ha de intrudiorae en el alojamiento de la hembrilla 

tiene una diferencia de anchura que evita el tanteo quebseria 

necesario en algunos casos de ser ambas anchuras casi iguales. 

Ello no obstante,las piezas podrán construirse siguiendo está 

forma geometrioa u otra.
/en

Fijadas las dos piezas/las partes de la obra de madera u 

otro material que hayan de ensamblarse,mediante las uñas.tor­

nillos,etc. basta al realizar la unión introducir una en el 

alojamiento de otra y pasar después la cu(ta í a través de las 

bridas jg,golpeándola si fuese necesario,y llegándose por la 

presión que se desarrolla a qus la unión sea perfeota y segu­

ra formando un solo todo las dos piezas y la cuRa;

REIVINDICACIONES.

líe Un sistema de ensambladura para partes de obras de ma­

dera u otro material,caracterizado por el hecho de que ee sus­

tituye el sistema ordinario de unión por tornillos,tuercas, 

etc.,de las partes de obras que han de desarmarse o estar dis­

puestas para ello por des piezas fundamentales,una de ellaa 

prevista de un saliente que al unir las partes de la obra se 
sitúa en el alojamiento dispuesto en la otra para tal fin y 
da igual forma geométrica.

2*-Un sistema según reivindicación primera caracterizado 

por el hecho de que en oada una de las piezas se han dispues­

to bridas destinadas a alojar una cuRa trapezoidal que reali­

za la unión deslizándose por dichas bridas y quedando sujeta 

fuertemente con ellas por la presión que ee logra eetableoer 

entre los bordea y superficies de dieha cufa y las referidas 

bridas-

-3-
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3*-Un gla tema según reivindicaciones anteriores,carac- 

terizado igualmente per el hecho de que la cuña de unión de - 

laa dos piezas va solamente fijada a presión y puede despren­

derse mediante golpe o presión en au base mas estrecha,permi­

tiendo separar las piezas ensambladas,sin necesidad de quitar 

tomillos,tumbeas,etc. y estando siempre el dispositivo en 

condiciones de poder efectuar nuevamente la unión.

4*-Un sistema según reivindicaciones anteriores,carac­

terizado por el hecho de que las piezas y cuña pueden cons­

truirse de cualquier material que tenga la resistencia nece­

saria y fabricarse por cualquier procedimiento (estampado, 

troquelado,fundición,etc.) asi como de oualqhier tamaño.

5*-Un sistema según reivindicación 1*,caracterizado 

por el hecho de que la pieza macho puede tener mas de un sa­

liente y consecuentemente la hembrilla los alojamientos cor­

respondientes a aquellos.

6*-Sleterna según reivindicaciones anteriores caracte­

rizado por el hecho de que lae piezas que han de fijarse a las 

partes de obra a ensamblar,pueden serle por uñas heohaa en e- 

llae mi amas,por tornillos,por ambas oosas a la vez o por cual­
quier otro procedimiento de fijación.

7*-Ha sistema según reivindicación 2*,caracterizado por 

el hecho de que las bridas pueden disponerse en número varia­

ble y estar heohae de la misma pieza a que correspondan o so­

brepuestas en ellas medlamte remache,soldadura,o por cualquier 

otro procedimiento.

8**Un sistema de ensambladuras para partea de obras de 

madera u otro material.

Todo según queda descrito en esta memoria y aparece de 

los dibujos adjuntos.-Consta esta memoria de cuatro hojas fo­

lladas mecanografiadas y escritas por una sola cara.*
Interlineado ,linea 76 -"en"- vale-

Madrid 21 de Abril de 1.942.
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